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Residencia Fiscal

• Es un criterio de vinculación para gravar a sujetos 
que tienen nexos personales cercanos con un 
Estado.

• Para efectos de los TEDT’s, el concepto tiene 3 
funciones particularmente relevantes:
– Determina el ámbito personal de aplicación del tratado.
– Resuelve el problema de doble tributación internacional 

que surge como consecuencia de un problema de doble 
residencia.

– Resuelve el problema de doble tributación internacional 
entre el Estado de fuente y el Estado de residencia.
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Artículo 4 (1) Modelo OCDE

• Define el término “residente de un Estado 
Contratante” mediante una remisión a la 
legislación interna.
– Sujeción por razón de domicilio, residencia, 

lugar de administración, etc.
– Incluye al Estado, subdivisiones políticas y 

autoridades locales.
– No incluye sujeción por fuente de riqueza.
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Artículo 4 (3) Modelo OCDE

• Cuando una “persona” (distinta de una 
persona física) sea residente de ambos 
Estados Contratantes, se considerará
residente sólo de aquel Estado en el que se 
encuentre su “sede de dirección efectiva”.
– Place of effective management.



(C) Norma Martínez Betanzos y Christian Raúl Natera Niño de Rivera

5

Artículo 4 (3) Modelo OCDE

• México se ha reservado el derecho de 
utilizar como criterio para atribuir 
residencia a las entidades, el de lugar de 
incorporación (constitución) y si este 
criterio no pudiera resolver el conflicto de 
doble residencia, se reserva también el 
derecho de negar a las compañías ciertos 
beneficios del TEDT.
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Artículo 4 (3) Modelo OCDE

• No se considera apropiado adoptar un criterio 
eminentemente formalista (registro, constitución, 
etc.), por lo que se da más importancia al lugar en 
que efectivamente se administra la compañía (sede 
de dirección efectiva).
– Referencia al gravamen a empresas de navegación  

marítima, interna y aérea (Artículo 8).
• Algunos TEDT’s asignan la potestad tributaria al Estado en 

que se ubica el lugar de administración; otros al Estado donde 
se localice la “sede de dirección efectiva”; y otros más al 
Estado en que resida el operador.
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Sede de Dirección Efectiva

• Lugar en el que se toman sustancialmente 
las decisiones administrativas y comerciales 
clave, necesarias para la realización de los 
negocios de la entidad.

• Normalmente ese lugar coincide con aquél:
– Donde los directivos de mayor rango toman sus 

decisiones.
– Donde se determinan las acciones a seguir por 

la entidad (como un todo).
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Sede de Dirección Efectiva

• No puede definirse un criterio absoluto para 
identificar la ubicación de la sede de dirección 
efectiva.

• Deben analizarse todos los elementos 
circunstanciales y de hecho para determinar su 
ubicación.  Es cuestión de hecho.

• Una entidad puede tener más de un lugar de 
administración, pero sólo un lugar de 
administración “efectiva” en un momento dado.
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Sede de Dirección Efectiva

• Ante la falta de una definición específica, se 
ha tenido que recurrir a definiciones 
domésticas de residencia para desarrollar el 
concepto; así se han encontrado reglas 
como:
– Administración central y control.
– Lugar de administración.
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Administración Central y Control

• Criterio utilizado por países como Australia, 
Irlanda y Reino Unido.

• Precedentes jurisdiccionales:
– De Beers Consolidated Gold Mines
– North Australian Pastoral Co Ltd vs FCT
– Malayan Shippiong Co Ltd vs FC of T
– Unit Construction Co Ltd vs Bullock
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Administración Central y Control

• De Beers Consolidated Gold Mines
• Compañía registrada en Sudáfrica.
• Operación:  Minas de diamantes (Sudáfrica).
• Oficinas corporativas y juntas de accionistas en 

Sudáfrica.
• Juntas de directivos en Sudáfrica y Reino Unido.

– Residente del lugar en el que los directivos 
sostenían las reuniones en las que realmente se 
controlaba la compañía (Reino Unido).
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Administración Central y Control

• Precedentes Canadienses (basados en el 
caso De Beers)
– ACyC donde la compañía “establece su ‘casa’ y 

lleva a cabo sus negocios”
• Lugar de constitución
• Lugar de residencia de accionistas y directivos
• Lugar donde las operaciones se realizan
• Lugar donde ocurren los negocios financieros
• Lugar donde se llevan los libros corporativos
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Administración Central y Control

• North Australian Pastoral Co Ltd vs FCT
– La compañía fue considerada residente del Estado en 

donde se operaba a pesar de que las juntas de directivos 
se celebraban en otro lugar.

• Constitución, registro, libros contables y corporativos se 
llevaban en el lugar de operación.

• Las juntas de directivos se llevaban a cabo en otro lugar por 
simple comodidad.

• El gerente del local operativo asumió la responsabilidad del 
resultado del negocio.

• Los directivos requerían visitar las instalaciones y entrevistarse 
con el gerente para la toma de decisiones.
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Administración Central y Control

• Malayan Shipping Co Ltd vs FC of T
– Aunque las operaciones comerciales se 

llevaban a cabo desde otro país, se consideró a 
la compañía como residente de Australia debido 
a que el director general administraba y 
controlaba desde allá las operaciones de la 
compañía
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Administración Central y Control

• Unit Construction Co Ltd vs Bullock
– Tres subsidiarias constituidas en Kenia otorgaban 

(mediante estatutos) todos los poderes administrativos a 
su órgano de administración; sin embargo, en realidad 
las decisiones importantes se tomaban por los directivos 
de la compañía tenedora (en el Reino Unido).

– Las subsidiarias fueron consideradas residentes en el 
Reino Unido, ya que ese era el lugar de residencia del 
accionista que controlaba las decisiones administrativas 
y comerciales clave.
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Lugar de Administración

• Utilizado por países como Alemania y Holanda.
• Jurisprudencia alemana:

– El lugar de administración es el lugar en el que se 
establecen las políticas administrativas importantes.

• Lo importante es donde se establecen, no donde se ejecutan 
(Vogel).

• Ubicación del nivel superior de la administración.

• Alemania:  Si no puede determinarse el lugar de 
administración, la residencia de la compañía 
dependerá de la residencia de los directivos.
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Problemas Prácticos

• Lugar de Administración
– Sustancia sobre forma.
– Avance tecnológico.

– Conferencias telefónicas.
– Video-conferencias.
– Internet.

• ¿Varios Lugares de Administración?
• ¿Sede de Dirección Efectiva?

• Directivos residentes de distintos países.
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Problemas Prácticos

• Lugar de Administración
– Mobilidad

• Aumento de empresas transnacionales.
• Desarrollo de sistemas de transportación.
• Directivos.
• Distintas ubicaciones para sesionar en el año.

• Doble residencia con Sede de Dirección 
Efectiva en un tercer Estado.
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Reto

• Desarrollar un criterio de desempate 
efectivo y eficiente para resolver el 
problema de doble residencia en el caso de 
personas morales.
– Ha quedado demostrado que la Sede de 

Dirección Efectiva no resuelve todos los 
problemas que actualmente pueden presentarse.
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Alternativas de Solución

• Regla de desempate.
– Sustituir el criterio de Sede de Dirección 

Efectiva.
– Depurar la prueba de Sede de Dirección 

Efectiva.
– Establecer una regla que considere distintos 

criterios (por orden jerárquico).
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Alternativas de Solución

• Sustituir el criterio de Sede de Dirección 
Efectiva.
– Criterios posibles:

• Lugar de constitución (o donde se regula).
– Criterio formal.
– Estático.
– Fácil de manejar en planeaciones.

• Residencia de los directivos o accionistas.
• Estado donde se tengan los vínculos económicos 

más fuertes.
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Alternativas de Solución

• Sustituir el criterio de Sede de Dirección 
Efectiva.
– Criterios posibles:

• Residencia de los directivos o accionistas.
– Complejidad (entidades legales, determinación, etc.)

• Estado donde se tengan los vínculos económicos 
más fuertes.

– Fuente vs. Principio de Costo Compartido.
– ¿Qué vincula económicamente a una empresa con un 

Estado con mayor intensidad?
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Alternativas de Solución

• Depurar la prueba de Sede de Dirección Efectiva.
– Párrafo 24 del Comentario al Artículo 4.

• Dos criterios fundamentales (Versión 2000).
– Factores a considerar para determinarla:

• Ubicación de las oficinas corporativas y análisis de las 
funciones que realiza.

– Análisis de importancia relativa de las funciones.
• Análisis de documentos formales respecto a la ubicación de la 

Administración Central y Control.
• Lugar de constitución y registro.
• Residencia de la mayoría de los directivos.
• Problemas de mobilidad (Artículo 8) y Sedes de Dirección 

Efectiva simultáneas (Telcomunicaciones) → Vínculos.
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Alternativas de Solución

• Establecer una regla que considere distintos 
criterios (por orden jerárquico).
– Sede de Dirección Efectiva.
– Lugar de constitución.
– Vínculos económicos.
– Acuerdo mutuo.

• Combinación:
– Depurar la prueba de Sede de Dirección Efectiva.
– Establecer una regla que considere distintos criterios 

(por orden jerárquico).
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